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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

REGLAMENTO NUMERO 54

PRESCRIPCIONES UNIFORMES RELATIVAS A LA HOMo
LOGACION DE WS NEUMATlCOS PARA VEHlCUWS

INDUSTRIALES y SUS REMOLQUES

l. AMBITO DE APUCAClON

El presente Rcg1amento se aplica a los neumáticos nuevos para
uso de todos los vebfcu10s de ClIIRIcIa; sin embar¡o. no es de
aplicación a:

1.I Neumáticos nuevos para automóviles turismo y sus
remolques.

1.2 Neumáticos de categorfa de velocidad inferior a 80 kiló
metros/bora, o

1.3 Neumáticos concebidos para USO en bicicletas y motociclo
laS.

2. DEFINICIONES

En el presente Rcg1amento se entiende por:

2.1 «Tipo de neumtllico». Neumáticos que no presentan entre
si Jlinsuna de las si¡uientcs diferencias esenciales:

2.1.1 La marca del Iilbricante o de comercializción.
2.1.2 La desi¡nación dimensional.
2.1.3 Tipo de utilización (normal: Neumáticos para uso nor·

mal en carretera. Especial: Neumáticos para uso especial, como por
ejemplo neumáticos de tipo mixto -dentro Yfuera ac carretera- y/o
con limitación de velocidad).

2.1.4 Estructura (diagonal; radIa1).
2.1.5 Categorfa o catesorfas de velocidad.
2.1.6 Indice de capacidad de carp.
2.1.7 Sección transversaL

2.2 «Estructura de un neumtllico». Define las caracteristicas
técnicas de la carcasa del neumático. Se distin¡ucn principalmente
las estructuras si¡uientes:

221 «Oia&ona1» (cbias-ply»~ Describe la estructura de los
neumáticos en fos que los hilos (de las capas) se extienden basta el
talón, y están dispuestos de manera tal que forman ángulos alternos
sensiblemente inferiores a 90 arados con relación a la linea media
de la banda de rodamiento.

2.2.2 cRadial» (cRadial·ply»). Describe la estructura de un
neumático en el cual 101. hilos de las capas se extienden basta el
talón, y están dispuestos de manera que forman un ángulo
sensiblemente igua1 a 90 arados con relación a la linea media de la
banda de rodamiento, y cuya carcasa está estabilizada por un
cinturón curcinferencia\, formado por dos o más capas de hilos,
esencia1mente inextensibles.

2.3 «TaltJn» es la parte del neumático cuya forma y estructura
le permiten adapwsc y mantenerse en la llanta ~1).

2.4 «Cables» son los hilos que forman los tejIdos de las capas
del neumático (1).

2.5 «Lona» es una capa constituida por cables recubiertos de
caucho dispuestos para\elamente entre si (1).

2.6 «Carcasa» es la parte del neumáuco distinta de la banda
de rodamiento y de las somas del flanco y que, a neumático inflado
soporta la carp (1).

2.17 «Didmerro nominal de la l/anta (d)>> es el diámetro de
llanta sobre la cual está previsto montar un neumático.

254
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521
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Valor del Ilmbolo D, exprHado
en milímetros

10
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24,5

Ditmetro nominal de la Danta.
expresada en pul¡adaa

2.1 «Bani:la de rodamiento» es la parte del neumático en
contacto con el suelo; esta parte protege la carcasa contra el
deterioro mecánico y contribuye a ase¡u.rar la adherencia con el
suelo (1).

2.8 «Flanco» es la parte del neumático situada entre la banda
de rodamiento y el talón (1).

2.9 «Zona baja del flanco» es la zona comprendida entre la
linea de máxima sección del neumático y la zona destinada a ser
cubierta por la pestaña de la llanta. .

2.10 «Ranuras de la banda de rodamiento. es el espacio entre
'dos nervios y/o dos elementos adyacentes del dihujo (1).

2.11 «Anchura de seccitJn (S)>> es la distancia lineal entre el
exterior de los flancos del neumático inftado, despreciando el
relieve constituido por las inscripciones, las dccotaciones y los
cordones o nervios de protección (1).

2.12 «Anchura total» es la distancia lineal entre el exterior de
los flancos del neumático inflado, incluyendo las inscripciones,
decoraciones y los cordones o nervios de protección (1).

2.13 «Altura de la seccitJn (H)>> es la distancia igual a la mitad
de la diferencia entre el diámetro exterior del neumático y el
diámetro nominal de la llanta.

2.14 «RelacitJn nominal de aspecto (Ra es el céntuplo de la
cifta resultado de la división de la altura de la sección (H) J?Or la
anchura nominal de la sección (S), expresadas ambas en las mIsmas
unidades.

2.15 «Diamerro exterior» es el diámetro total de neumático
nuevo e inflado (1).

2.16 «DesignacitJn dimensional del neumatico»:

2.16.1 Es una designación que se compone de:

2.16.1.1 cAnchurade sección nominal (S,). Esta anchura debe
ser expresada en miUmetros, excepto en el caso de tipos de
neumáticos cuya designación de tamaño figura en la primera
columna de las tablas del anexo 5 del presente Rcg1amento.

2.16.1.2 La relación nominal de aspecto, excepto en el caso de
determinados tipos de neumáticos, cuya designación de tamaño
figura en la primera columna de las tablas del anexo 5 de este
Reglamento.

2.16.1.3 Un número convencional «<1» (Slmbolo cd») que
denota el diámetro nominal de la llanta, que corresponde a su
diámetro expresado, sea en pulgadas (cifras inferiores a 100), sea en
miUmetros (cifras superiores a 100). Ambos tipos pueden figurar
conjuntamente en la designación.

2.16.1.3.1 A continuación se muestran los valores del sfmbolo
«<1», expresados en milimetros y en pulgadas.

REGLAMENTO nrlmero ,,, sobre prescripciones uni
formes relativas a la homologadtJn de los neumaticos
para vehiculos industria/a y sus remolques, anejo al
Acuerdo de Ginebra de 20 tú _zo de 19'8, relativo
al cumplimiento de condiciona uniformes de homolo
8!U'ltJn y reconocimiento reciproco de la homologacitJn
iJe equIpoS y piezas de vehículm de motor.
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218 d./_ es el ""I"'ft' ""'" lIIl .....junlo de nemnlitico ~
cámara, o para un neumátIco sin cámara, en el cual se asientan ios
talones del neumático (1).

2.19 «Llanta ,..".,... es la llanta aI)'O 1I1lcho ~uivadria a X
veces .la &nehura aomiaal de • .eccióB del Mnmético; el valor X
debe _ -.cilil:ado par el ábricalll< del -.mAtico.

2.20 «Llanta de medición. eola lIulaca la CjIIe te debe motilar
el _¡co para eiocwar Jas lllediciones dilDCll.ionales.

221 d.lilnI.a Je <W<IjItllIa la lIaDla ... Ia '!'" .. debe monlar
el neumático para <ieaUu loo CDSIIyos de _Ilcia aqa¡..elo
cidad.

2.22 """.aJ1aa..imzo¡, ala -ao- de trozos de 10"'" de la
banda de rodamiento.

2.23 «Despegue de cables» es la separación de los cable¡ de .su
reveitimi.elUO.

2.24 «~de._ es la -a.;D eaJn:l_lIdya
oente<.

2.25 «Despeg¡¡ede banda de NJd¡zntisato. ala oepamcióIl de la
banda de rodamienlo de la ..........

226 «lndice de OI!IH"'jdad de al""" IIOII W>D o dGS números
c¡ae indican la caJp que el_ático puede "'-rtar, -.do en
monlaje simple o Memelo. a la velocidlld oorrespondiente " ¡"
eate¡oría de "Clocidad aoociada y en c:ollfonnidad con los l'OqUeri
mieD1~ de utilización eopeciDc1dos por el íabricaD1e. Un ti¡>o de
neumátIco puede tener uno O dos índices de capacidad de aqa,
dependiendo de la no apücación o aplicación de las previsiones del
párrafo 6.2.5.

La relación de estos Indices y sus correspondientes cargas figuran
eolDl ......04.

2.27 ..o.tq""" de'" '1 i» ligntfioa:

2.27.1 La velocidad, indicada por un símbolo, a la cual puede
tiOI>ClIbl la aqa iDdiaIda ¡>QI' el iIod.... de capacidad de carga
asocIado.

2.27.2 Las ca1q¡OrIas de ""Iocidad f'i&ul1Ulea la tabla liguien
te (2):

3.1.4.2 Un indicador de ..na _nda Qltegoria de velocidad.
ea los casos Q las que el apartado 6.2.5 """ de aplicación.

3.1.5 El 1Ildice de c:.paádad de C81Jll. tal como define el
apartado 2.26 de este R.ealamen1O (3).

3.1.6 La palabra «TOBELESS», cuando se trata de un ..."má
tico destinado a ser utilizado sin cámara.

3.1.7 La indicación de la fe<:ha de fabricación, oonstituida por
un grupo de tres dígitos, los dos primeros indican la semana 1 el
tercero, el último guarismo del año. No ob51anle" esta indicación,
que puede no estar estampada m~~.dn un solo flanco, no se
.exi¡irá para .cualquier Del1rnátioo - o a aomolopción hasta
dos allas después de la entrada en vigQ.r del presente Reglamento.

3.1.8 .Ea el caso de .oell1Dáticos cqmbables, e1slmbolO «9. de
20 milímetros de diámetro, ClOIIlO IIlinimo, o ¡" palabra
«REGROOVABLE), moldeada en hueco o en relieve, sobre cada
flanco.

3.1.9 Una indicación, dada por el índice «PSI», de la presión
de inflado adoptada para el aoayo de resútmcia carga-velocidad,
tal y como se mdica en el anexo 7. IDéndice 2 No obstante esta
indicación, que puede estar estampada en un s010 flanco, no se
exisini para oult¡uie.- DemDárim _DIado a homologación hasta
dos años después de la entrada en vigor del presente Reglamento.

3.2 Los neumátiCOl dispondrán de un espacio suficiente para
hacer constar la marca de homologación, tal como se indica en el
anexo 2 del presente Re,glamcnto.

3.3 El anexo 3 de! ~nte Re¡lamet1lO presenta un ejemplo
del esquema de inscripcIones del neumático.

3.4 Las ill5Caipciones que se mencionan en el apartado 3.1 Y
la JrIllt'al de homok>pcióa prevista por e! apartado 5.4 del presente
Reglamento deben moldearse en relieve o en hueco sobre el
neumático. Deben ..r claramente ll;¡ible5 y esIar situadas en la
zona baja del1let1tttttlco oobre, al menos, nno de lo. dos IIancos.
excePlllando la inscripción mencionada en el apartado 3.1.1.

2.28 «Tabla de varÚlCión de apacidad de arga con la
W!locítiad•• La tabla del anexo 8 muestra, en función del índice de
capacidad de carp Y el indicador de categoria de velocidad
DOmina\, las variaciones de cm¡a que el neumático puede ..,portar.
cuando se utilizan velocidad.. diferentes a la indícadll por el
indicador de categoría de velocidad nominal.

No serán de aplicación las variaciones de carga ni las velucida
des obtenidas. en el """" de que exisIa indicador adicional de
capacidad de carga., siendo entonces de aplicación las previsiones
del pánafo 6.ll

J. INSCIlIPCIONES

3.1 Los neumáticol presentados a llomolo¡¡acWn Uevarán, en
el caso de neumáticos simétricos, en los dos tlanc:os. y en el C850

,de neumático. üimétricos. al menos ... el llanco werior:

3.1.1 La man:a del á1lliealde () de ClIIIII1<IQaIjzllción.
3.1.2 La designaA:ión de la dimmsióD delaenm6tia>.1aI """'o

.. define ... 01~ 2.16 de "* IleIIamento.
3.1.3 a iJIdio:acióu de la _aura ClIJIllO ......:

3.1.3_1 En newnáticol de eallmtur.a tJiaaon.al SiD indicación
o con la letra «D>o.

3.1.3.2 En neumáticos de estructura radial: La letra oR».
situada delante de la indicación del diámetro de la llanta y
opcionalmente, la palabra «RADIAL».

3.1.4.1 La indic:ación O iJ!!ticaciones de la catejÓria' de velO
cidad:

3.1.4.1 Un indiclldorcle la ........ de velocidad tal Yromo
clescribe el \lIÚ11lfo 2.27~

F
G,
K
L
M
N
P

i
S
T
V
H

80
90

100
110
120
130
140
150
160
170
ISO
190
200
210

4. PETKlON' DE HOMOLOGACION

4.1 1.& peaiaióa de llomololación de 1111 lipa de ..,umático
habrá de _pre_da _el fllbricante o comertiaIizador, o por
su representante ~damelUe~. .Ea ella .. pm:isará:

4.1.1 La de5ignacióo de la dimeJllión del ........ático. Ial y
como se define en el apartado 2.16 del presente Rejlamento.

~. 1.2 La marca 4e1 fabricante o 4e 'COIlletciatización.
4.1.3 La categoria de utilización (normal O especial).
4.1.4 La estructura.
4.1.5 La categorla o categorías de velocidad.
4.1.6 El índice de capacídad de carp.
4.1.7 Si el -.náttoo .. deol:iaa • aer ub1íDdo con o sin

cámara.
. 4.1.8 Las --'ÍDI1tS -=.-.- _1 de la ..ceión ~

diámetro exterior.
4.1.9 El foaor..x. meDCÍClllllllO en d)l6lft'" 2.19 anterior.
4.1.1O Las llantas de IDOIllllje ......bIes.
4.1.11 Las llantas de medición y en",yo.
4.1.12 La presión de medida Ypresión de ""l'"
4.1.13 Las combitlDCioneo carpfve10cidad adiCIonales. en el

caso de gue ell\P8ltado 6.2.5 .... de aplicación.

4.2 La pclici6D de ilorDoiopci6n iri awmpal!ada por pIanoo
o ~flu, en=j~cmpIareo,de loo ftancos y de la banda de
rodamiento del ioo, as! oamo de ..n plano IKlOtadO de la
sección transvel'581 del neumático a homologar. Pueden, asimismo.
ser regueridas dos ntue5lnls del uenmático.

S. HOMOLOGACION

5.1 OoaDdodlipode-.milicoque .._taa homolo¡¡a
ción. en aplicación del piele_ 1loI\amento. oumple las presc:np
cioD.. del~o 6. se -raañ la 1Iomo\osacióll de eSle tipo de
ueumttico.

5.2 "cada _aIopción otoopda .. le atribuhá "" número
de bomo1Qgacióa, OU}'OS dos i*ÍDdos 4f¡í105 (00 para el Regla
"""'10 en ... fonna origil5IlI) oorreaponden al número de la más
reciente ocrie de ......ieada. iaoorporadas al lIqIomearo en la fecha
de emisión de la homologación. La pene oonlnltaate nO podrá
auibuir este número a otro tipo de neumático.

5.3 La Ilomolopción o ehecl1azo de bomolopci6n de un tipo
de neumático en "plicacíón del presente Reglamento se comunicará
n los paises contrayentes del Amerdo en aplicación del presente
Rea1amento, por medio de una ficba, 5eJlÍtl se indica en el modelo
deranexo I del presente Reglunento y por medio de una fotografia
o de los planos que se adjunten (entregados por el demandante de
la bomologación) en un formato A4como máximo (210 x 297
milímetros), o doblados en me furmato y a una ..cala apropiada.
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S.4 En todo neumático conforme a un tipo de neumático
homolop<lo de acuerdo con el p"'sente Repamento, se hace
constar, de forma lepble, en el 1_ p",visto por el apartado 3.2
del p",sente Reglamento, además de los marcados p"'vistos en el
apartado 3.1, una marca de homo\opción internacional, como
puesta por:

S.4.1 Un Circulo, en cuyo interior irá colO<ada la letra «E»,
sesuida del número distintivo del psls que ha otor¡ado la homolo
gación (4), Y

S.4.2 Un numero de homologación.

S.S La marca de homolopciÓD será claramente le¡ible e
indeleble.

S.6 El anexo 2 del pnosente ReJ1amento da un ejemplo del
esquema del marcado de homologacIón.

6. ESPECIFICACIONES

6.1 Dimensiones de los neumdticos:
6.1.1 Anchura de sección de un neumático.

. 6.1.1.1 La anchura de sección se calculará sesún la fórmula
S1JUlcnte:

s - SI + K (A - Al)

donde:
S - Anchura de sección, expnosada en milímetros, medida en la

llanta de medición.
SI - Anchura nominal de sección en millmetros, tal y como figura

en el flanco del neumático, como designación de éste, según
se pnoscribe.

A - Anchura (expnosada en millmetros) de la llanta de medición
indicada por el fabricante en el documento descriptivo.

Al - Anchura (expnosada en miJlmetros) de la llanta leóri....

Se tomará Al igual al valor SI. multiplicado por el factor X,
especificado por el fabicante, y para K, el valor 0,4.

6.1.1.2 No obstante, para los tipos de neumáticos cuya desig
nación futura en la primera columna de las tablas del anexo S del
pnosente lteglamento, la anchura de sección será la que figura en
dichas tablas frente a la designación del neumático.

6.1.2 Diámetro exterio de un neumático.
6.1.2.1 El diámetro exterior de un neumático se calcula según

la fórmula siguiente:

D-d+0,02 (SI' Rol

en la que D, d, SI Y R" designan, respectivamente:
D - Diámetro exterior, expresado en milímetros.
d - La cifra convencional definida en el apartado 2.16.1.3 del

presente Reglamento, expresada en milímetros.
SI - La anchura nominal de sección, en millmetros.
R. - La ",lación nominal de aspecto.

Todo ello como fi&ura en la designación del neumático sob", el
flanco del mismo, de acuerdo con las prescripciones del aparta
do 3.4.

6.1.2.2 No obstante, para los tipos de neumáticos cuya desis
nación flaura en la primera columna de las tablas del anexo S del
presente lleg1amento, el diámetro exterior será el que figure en
dichas tablas, frente a la desi¡nación del neumático.

6.1.3 Método de medición de los neumáticos.
La medición de las cotas del neumático se hará según el modo

operativo indicado en el anexo 6 del presente Reglamento.
6.1.4 Especificaciones relativas al ancho de la sección.

6.1.4.1 La anchura total del neumático puede ser inferior a la
anchura o a las anchuras determinadas según el apartado 6.1.1.

6.1.4.2 Puede sobrepasarse este valor en un 4 por 100 para
neumáticos de estructura radial y en un 8 por 100 para neumáticos
de estructura diafonaL N"ó obstante, para neumáticos de anchura
de sección supenor a 30~etros P!'ra monU\ie semelo, los
valores nominales no deberán ser excedidos en un 2 por 100 para
neumáticos de estructura radial o en un 4 por 100 para neumáticos
de estructura diagonal.

6.I.S Especificaciones relativas al diámetro exterior de los
neumáticos.

El diámetro exterior del neumático no debe diferir del valor (DI'
determinado, según el apartado 6.1.2, en más de ± I,S por 100 (S,
en el caso de neumáticos destinados a utilización por carretera, y
en más de

~ ~ por 100

en el caso de neumáticos destinados a utilizción liIera de la
carretera.

6.2 Ensayo tk resistencia carga/Velocitliul.
6.2.1 El neumático debe superar el ensayo de resistencia

car¡a/velocidad, efectuado según el modo operativo indicado en el
anexo 7 del _te Reglamento.

6.2.2 Una vez supCrado con éxito el ensayo de nosistencia
car¡a/velocidad, el neumático no debe presentar ningún despegue
en la banda de rodamiento ni rotura de cables.

6.2.3 El diámetro exterior del neumático, medido seis horas
después del ensayo de resistencia car¡afvelocidad, no debe diferir
en más de ± 3,S por 100 del diámetro exterior medido antes del
ensayo.

6.2.4 Cuando se efectúa petición de homolopciÓD de un tipo
de neumático según las combinaciones de ca::~t:~ocidad dadas en
la tabla del anexo 8 no es necesario . el ensayo de
prestaciones, indicado en el aDUtado 6.2.1 para otros valores de
car¡a y velocidad distintos a fos valores nominales.

6.2.S Cuando se efectúa petición de homologación de un tipo
de neumáticos que tiene alguna combinación dC carga/velocidad
adicional a las indicadas en las tablas del anexo 8. el ensayo de
resistencia, indicado en el apartado 6.2.1, deberá eleetuarse sobre
un segundo neumático del mismo tipo para la condición car¡a/ve
locidad de la combinación adicional.

7. MODIFICACION DEL TIPO DE NEUMATICO

7.1 Toda modificación del tipo de neumático se pondrá en
conocimiento del servicio administrativo que ha otor¡ado la
homologación correspondiente. Este servicio podrá entonces:

7.1.1 Bien considerar que las modificaciones aportadas no
representan nin¡una influencia desfavorable notable.

7.1.2 Bien exigir un nuevo informe del servicio tknico
encargado de los ensayos.

7.2 La modificación del dibujo de la banda de rodamiento no
se considera motivo de ",petición de los ensayos p"'vistos en el
apartado 6 del presente Reglamento.

7.3 La confirmación de la homolo..,aón, con la indicación de
las modificaciones o rechazo de la lIIISDIa, se comunicará a las
Partes del Acuerdo que aplican el pnosente Reglamento, conforme
al procedimiento indicado en el apartado S.3.

8. CONFORMIDAD DE LA PRODUCClON

8.1 Todo neumático que lleve la marca de homologación, tal
como señala el p",sente Reglamento, debe ~ustarse al tipo de
neumático homologado y cumplir con las condiciones previstas en
el apartado 6 del presente RegJamento.

8.2 Con el fin de veriffcar la cooformidad exigida en el
apartado 8.1, se procederá a un número suficiente de controles por
muestreo en los neumáticos de serie que lleven la marca de
homologación, en aplicación del pnosente Reglasnento, sometién
dose a los ensayos p"'vistoa en el apartado 6 del _te
Reglamento.

8.3 Si los ensayos de homologación se han efectuado en los
laboratorios del fabricante sin haber sido aplicado el apartado 11.3,
deberá existir un control de confonnidad de producción en un
plazo de un año a partir de la fecha de otor¡amiento de la
homologación.

9. SANCIONES EN CASO DE NO CONFORMIDAD
DE LA PRODUCCION

9.1 La homologación otor¡ada para un tipo de neumático,. en
aplicación del pnosente Reglamento, puede reurarse si la condiCIón
enunciada en el apartado 8.1 no se cumple o si los neumáticos
eleJidos, de entre los de serie, no han superado los ensayos
previstos en este mismo apartado.

9.2 En el caso de que una de las Partes contratantes de ese
Acuerdo, en aplicación del presente Reglamento, retirase una
homologación otor¡ada con anterioridad, está oblipda a info"!,ar
inmediatamente a lBs demás Partes de este Acuerdo, en aplicaetón
del presente Realamento, por medio de una copia de la ficha de
homologación, aonde se hasa constar, en la parte inferior y en
caract....s destacados, la anotación, firmada y fechada, «Homologa.
ción ",tirada».

10. CESE DEFINITIVO DE LA PRODUCClON

Si el titular de una homologación interrumpe definitivamente la
producción de un tipo de neumático, 10 hará saber a la autoridad
que ha otor¡ado la homol~ón. como consecuencia de esta
comunicación, esta autoridad informará a las demás Partes cuntr·
tantea del Acuerdo, en aplicación del _te Reglamento, p.
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(V.r apartado I de, ReglOlMnto)

Fl6URA EXPLICATIVA

nedio de una copia de la ficha de homologación, donde se basa
constar en la parte inferior y en caracteres destacados, la mención,
finnada y fechada, «Producción suspendida».

11. NOMBRES Y DIRECCIONES DE LOS LABORATORIOS
DE ENSAYO Y DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

1J.l Las Partes contratantes del Acuerdo, en aplicación del
presente Reglamento, comunicarán a la Secretaría de la Orpniza
ción de las Naciones Unidas los nombres y direcciones de los
servicios ~nicos o, en su defecto, de los laboratorios de ensayo
reconocidos, asf como de los servicios administrativos que otorgan
la homolojll\ción, a los que se han de enviar las fichas de
homologacIón y de rechazo o de retirada de homologación emitida
en los demás países.

11.2 Las Parte1 del Acuerdo que aplican el presente Regla
mento pueden utilizar los laboratorios de los fabricantes de
neumáticos y designar como laboratorios de ensayos reconocidos
aquellos que estén situados en su propio territorio o en el territorio
de una de las Partes que apliquen el Acuerdo, ~o reserva de UD
acue!d~ p~liminar a este procedim~ento por el departamento
admuustratlvo competente de este últImo.

11.3 Cuando una Parte contratante del Acuerdo hace uso del
apartado 11.2 puede. si lo desea, hacerse representar en los ensayos
por una o vanas personas a su elección.

Número de homologación .
1. Marca de fábrica o denominación comerciaL .

....................................................................................................
2. Nombre y dirección del fabricante .

3. E·~··~~·~~:··~~~b·~·.y··~ió~·~··~p~;:~Üt:~i~··d~·i·f~¡;ri~
cante _ _.._._ , _ .

4. Designación de la dimensión del neumático ..
5. Categoria de utilización: Nornral/especial (0).
6. Dimensiones totales , .
6.1 Anchura total de la sección................................ milímetros,

sobre llanta de medida .
6.2 Diámetro exterior milímetros.
7. EsUUClura: Diagonal/radial (0).
8. Categoría de velocidad ..
8.1 Nominal .
8.2 Suplementaria (si procede) ..
9. Indices de capacidad de carga ..

9.1 Correpondiente a la velocidad nominal:
Montaje simple Montaje gemelo ..

9.2 Correpondiente a la velocidad suplementaría:
Montaje simple _. Montaje gemelo _ .

10. Uantas posibles de montaje ..
11. Uantas de medición................ Uantas de ensayo ..
12. Factor X , , , _ "
13. ~ión de inf1ado p"!" medición , .
14. Indice de presión de inflado para ensayo: PSl.. ..
1S. Precisar si se trata de neumático sin cámara .
16. Presentado a homologación con fecha .
17. Servicio técnico o, en su caso, labonUorío de ensayo autori

zado para la homologación o para la verificaCión de la
conformidad _ .

18. Feha del informe expedido por este servicio .
19. Número del informe expedido por este servicio ..
20. Homologación: Concedida/denegada (0).
21. Lu8ar _ .
22. Fecha .
23. Firma , , .

La presente comunicación se acompaña de la siguiente docu
mentación entregada por el solicitante. que lleva el número de
homologación indicado anteriormente:

................ IOlOllrafias o planos de los flancos y de la (s) banda (s)
de rodamiento del neumático.

................ plano acotado de la sección transversal del neumá·
tico.

producción) de un tipo de neumático, en aplicación del Regla
mento numero 54.
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ANEXO 2

ESQUEMA DE LA MARCA DE HOMOLOGAClON

(1) Ver fi¡ura aclualOria.
(2) Por coherencia, los 1Ifmbolos y velocidades que fi&uran en esta tabla IOn los

mismos 'lile los utilizados en 'I'ChfcuIos turismos (Reatamento 30). Sinem~ no deben
le!' utilizados como indiQdor ele la velocidad a la cual l. vehiculOl colllCl'ciaJcl, con sus
l1Cum'ticos, pueden c:ircuJar por carretera.

(3) En nwmiticos pan. vehículos comm:iales pesados habri. dos fDdices de
capacidad de carp, uno pan. 81ont.;e simple y otro pan. mont.eje lI:81elo.

(4) Uno para la Re:pUblica Federal de Alemania, dos para Francia, tm para Italia,
cuatro para los Países BajOl, ciDco...PUB Suecia, seis para BéIJiea, .iete para HuDlria, ocho
pu'a C'becoslovaquia, nueve para España, 10 para YuaoslaV1&, 11 J!lU'8 In¡laterri, l2: para
AI.lStria. 13 para Luxemburdo. 14 pan. Suiza, 15 para ra Republica Democrttica Alemana, o
16 paftl Noruep., 17 para Fi.nIandia, 18 para Dinamarca, 19 para Rumania, 20 para
Polonia y·21 para Ponu¡al.

La cifras SIguientes le atribuinin a los demás pai!ICI sqú:n el orden cronol6&ioo _de
su ratificación del Acuerdo IObrt adopción de condiciones uniformes de: homolo¡ac¡ón
y $Obre ~iioCiiñlentOrtiC1pfOoo de la homolopción de las piezas '1 de los equipamientos
de los vehículos 11 motor, o por IU adhesión. este Acuerdo, y las edilas atribuidas de esta
forma serio comunicadas por el Secretario ¡enera1 de la Or¡ani.zación de las Naciones
Unidas. las Panes contraycnta del Acuerdo.

. (5) Este valor no se exi¡iri para cualquier neumetioo presentado. bomolopción
!lasta do& años despu6s de la eatrada e vi¡or del presente Re¡lamcnw.

002439=:ff .= 12 """hn¡R.1

ANEXO 1

(Formato máximo: A 4 210x297 mm)

Indicación de la
Administración

Comunicación relativa a la homologación (o a la denepción o
retirada de una homoloaación, o a la suspensión definitiva de la

La marca de homolo¡aeión .'Tiha oeñalada fijade sobre un
neumático indica que este tipo de neumático ha sido homologado
en España (E4) con el número 002439. Los dos primeros digitos del
número de homologación indican que la homologación fue reali
zada de .cuerdo con los requerimientos del Rt:¡Wnento número
54, en su versión original.

Nota.-EI número de homologación deberá ir colocado en las
proximidades del ciJculo y dispuesto, bien encima o debl\io de la
letra «E~, bien • la izquierda o a la derecha de esta letra. Las cifras
del número de homologación deben disponerse del mismo lado que
la letra <CE» y orientarse en la misma dirección. Se evitará utilizar
números romanos, con el fin de no wofundirlos con otros
símbolos.
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ANEXO m

ESQUEMA DE LAS INSCRIPCIONES DE UN NEUMATICO

BOE núm. 179

TUBElESS:4

Estas inscripciones definen un neumático que tiene:

- Una anchura nominal de sección de 250.
- Una relación nominal de aspecto de 70.
- Una estruetunl radial (R).
- Un diámetro nominal de llanta de 508 milímetros; por lo

tanto, su slmbolo es 20.
- Unas capacidades de car¡a de 3.250 kilogramos en sencillo y

de 2.900 kilogramos en semelado, que corresponden respecn·
vamente a los indices de car¡a 149 Y 145, que figuran en el
anexo IV del presente Reglamento.

- Una ca~orlade vclocida3 nominal J (velocidad de referen·
cia 100 kilómetros!hora).

- Puede ser utilizado en la categorla de velocidad L (velocidad
de referencia 120 kilómetros!hora), con una capacidad de
car¡a de 3.000 kilogramos en sencillo r de 2.725 kilogramos
en aemelado, que corresponden respectivamente a los índices
de car¡a 146 143 que figuran en el anexo 4 del presente
Reglamento.

- Pueden ser montados sin cámara (<<Tubele..,.).
- Fabricado en la semana veinticinco del año 1977.
- Debe ser inflado a 620 kPa para los ensayos de prestaciones

carp/velocidad, por lo tanto su slmbolo PSI es 90.

La colocación y el orden de los marcados que componen la
designación de un neumático deben ser como sigue:

a) La designación de la dimensión, que comprende la anchura
nominal de la sección, la relación nominal de aspecto, el slmbolo
del tipo de estructura, si procede, Y el diámetro nominal de la
llanta, deben agruparse tal Y como se indica en el ejemplo de la
página anterior: 250/70 R 20.

b) El indice de car¡a tel mobolo de la catcgorla de velocidad
deben estar situados Juntos y cerca de la designación de la
dimensión. Pueden estar a continuación o bien arriba o debajo de
ella.

e) El slmbolo «Tubeles"" puede ir debl\io del slmbolo de la
desígnación de la dimensión.

d) Si es de aplicación el párrafo 6.2.5 del presente Reglamento,
los símbolos correspondientes al indice de capacidad de car¡a
adicional, y categorla de velocidad adicional, deben aparecer
inscritos en un circulo, próximo a los símbolos de índice de
capacidad de car¡a nominal y categoría de velocidad, sobre el
flanco del neumático.

ANEXO IV

RELACION DE SIMBOLOS DE LOS INDICES
DE CAPACIDAD DE CARGA

b

e
d

Neumáticos
de diámetro de llanta
< 20 o < 508 milímetros
o de anchura de sección
.. 235 milímetros o .. 9".

6
4

6

:4257

NeUDláticos
de diámetro de llanta
.. 20" o .. S08 milímetros
o de anchura de sección
> 235 milímetros o > 9"•

9

lO PSI =t ~

Masa_
Indice correspondiente

deca~ IOponabk
de.,.... -

KiloaramOl

60 250
61 257
62 265
63 272
64 280
65 290
66 300
67 307
68 315
69 325
70 335
71 345
72 355
73 365
74 375
75 387
76 400
77 412
78 425
79 437
80 450
81 462
82 475
83 487
84 500
85 515
86 530
87 545
88 560
89 580
90 600
91 615
92 630
93 650
94 670
95 690
96 710
97 730
98 7SO
99 775

100 800
101 825
102 850
103 875
104 900
105 925
106 950
107 975
108 1.000
109 1.030
110 1.060

Masa múima
Indioe correspondiente

de capacidad soportable
de.,.... -

KilOll'U'OI

111 1.090
112 1.120
113 1.150
114 1.180
115 1.215
116 1.250
117 1.285
118 1.320
119 1.360
120 1.400
121 1.450
122 1.500
123 1.550
124 1.600
125 1.650
126 1.700
127 1.750
128 1.800
129 1.850
130 1.900
131 1.950
132 2.000
133 2060
134 2.120
135 2.180
136 2.240
137 2.300
138 2.360
139 2.430
140 2.500
141 2.575
142 2.650
143 2.725
144 2.800
145 2.900
146 3.000
147 3.075
148 3.150
149 3.250
150 3.350
151 3.450
152 3.550
153 3.650
154 3.750
155 3.875
156 4.000
157 4.125
158 4.250
159 4.375
160 4.500
161 4.625
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OO,
00_ _~

00-
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9.000
9.250
9.500
9.750

10.000
10.300
10.600
10.900
11.200
1!.S00
11.800
12.150
12.500
12.850
13.200
13.600
14.000

Masa máxima
comspondiente

IOponable

Kilopamos

182
183
184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194
195
196
197
198
199
200

Inmee
de capacidad........

4.750
4.875
5.000
5.150
5.300
5.450
5.600
5.800
6.000
6.150
6.300
6.500
6.700
6.900
7.100
7.300
7.500
7.750
8.000
8.250

Mua máxima
c:onespondiente

IOponable

162
163
164
165
166
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178
179
180
181

Indlce
de capacidad

d. """

ANEXO V

DESIGNACION y DIMENSIONES DE LOS NEUMATICOS
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""'~".~.¡. 11.,'-, • ", r......a .....u ............ Utilizar una cámara nueva o una combinación de cámara,
" •• ' ..... H .....1 válvula y protector (según se requiera) cuando se ensayen neumáti·

"'~'.'" .. ...........- ••,. lA.. 4_.)\21
'........... '".1 ~p cos con cámara.

~u.:" • 1." Ml nI Inflar el nenmático a la~ón correapondiente al lndice de
• _ aIlTE. (D.el K s- .. UAMT" ............. C&IIft... U.8.c...) presión especificado por el bricante, en aplicación del apanado

4.1.12 del presente Reglamento.
1.~1' .. [ ,.,. I ... l ", Acondicionar el conjunto rueda·nenmático a la temperatura de

" ..... _.,h....... tet.l••••1 __,u"'• .-........___ • 1_ ~. la habitación donde se efectlle el ensayo, durante tres boras como
ra... _CIt.'" ...ri •• '''lc.Mla•• lIliuimo.

'l~ , ..__'"__ ... _ l •••_t. _e.. t•••t .........e.rta.... ..
..rrt........ ., ..._ 'J l •••1.......__~ 'a 11 __••

R~ustar la ~n del nenmático a la especificada en el
aparta o 1.3 arri indicado.

T.UlUo al

~IU'''TlCOS "AlU> UJ'\,OTAC10lltS lit....... J~S1'.tJ,&.6 Realización del ensayo:
UI IItlL.ll.I.C1"" lllnMnlll'tf. .... t ••un...

DUGQlIlAUS Montar el conjunto rueda·nenmático en el eje de ensayo y

--- a!!Zar sobre la cara exterior lisa del volante de ensayo, de diámetro.....,,_... a.c........ O-i. ... u •••\.erl..... 1, metros ± I por 100. La superficie del volante debe tener un........"1....... 1.11.--._ ..",c.f.,. I""ltur. &.c.lt.r.
ancho igual o superior al de la banda de rodamiento del nenmático."_'uc. ........cl... e_.) _'rl. ·..~::t':t·e.... l .... ' 1>' (_.) (al

Aplicar al eje de ensayo una de las series de car¡as de ensayo,lIIEUM&ncos 1tOIft'-''' UMI'taS _ "dld ...-.so _ e ....l'* • &IITQeU&

.00-20 ... ,.~

~5 '" · expresadaa en tanlO por loo. de la capacidad de ~ del
i,'jO-2fl ... ',00 '" · neumátic~figura en la lisia recogida en el anexo del
',2"i-2O ... ..,. 'lO ... - presente R nto, que se corresponden en la tabla con el índice9,00- 20 ... 1.00 ". 10" , 06,

1tt,(O...2O ... ",. m ."" 10" de ClIIJlIl . cado sobre el flanco del neumático, de acuerdo con el
10.0&-22 ... ",. ". 110 ..,.

programa de ensayoa indicado máa abajo. Cuando el neumático10,.00-7* ... 1,'" . ,,, 1 11. ''''1l.~20 ... .... ,." 1106 "" tenga índices de ca¡::idad de ClIIJlIl para utilización en montaje
1l.00-·2Z ... '.00 ", 1 15' "" simple y gemelo, car¡as de referencia para utilización en
11,00-24 ... '.00 ", 1 ""

1 2"........ ... 1.')6 ", 1 "6 1 11) montaje simple deben ser tomadas como base para las ClIIJlIls de
12.__24 ... '." 91' 1 '"

1 ", ensayo.
tJ.CD-2n .. ',oto ,..

1 "'" ·
LJ.oo..24, ... ..""

,.. 1 JO:r ·
1... 20 lO. 10,011 ", 1"- ·
!"¿,.OO'-.... .. 10,e. '"

1 ,.. · PROORAMA DE ENSAYO DE RESISTENCIA
M.UliIATICOS -.OJITaOl u LU....U lit &POYa COJllCO &1 tODA LA .ueMlb

~k:;~
... ",. ~ ~~

). :m (Ver apéndice I de este anexo)... .... 1 17'
12.'10-25 ... .... 91' '''' 1 ",
U.(D. ~"I. ... 10,00 '" 1l.' · Durante todo el ensayo la presión del nenmáticolol,_U ... 10.011 '" 1166 · no será
l(."CD-25" .. lC,OO '" 1 '" · corregida y la ca.rga de ensayo se mantendrá constante.
II"&"tlllJAt"ICOS "~4IOS &Il LL.\HtU "IlaOP CEllt..... U~.CI • U. Durante el en~o la temperatura en la habitación de ensayo se

l::~~~
... '." ", '" · mantendrá ent:re y 30 grados centfgrados, o superior si así se... 1." ::.5t ,." ·

U~2.~ ... '." ,,,
1 "" - acuerda por el fabricante.

!.J:~2lI..' .. '." ",
1 '" · El programa del ensayo de resistencia será llevado a cabo sin12-U s. ... '.00

,.. .... ·
...-,ul'.Q& **t&lllfíll. u. 1.LAIl'EAS- "0Jl0'J uaf'l.- lO-CI 11&.,• interrupción.

~~:~~J : ~:~ ~ ·
101' · Métodos de ensayo equivalentes.... n_s. .. n.~· ,... "". -1"'5-1;. ) "" 13.00 n,
1 "" ·1&.5-22.' J<!. 1.,.CllI '" 1 U& · Si se utiliza un método distinto al descrito en el apartado 2.161'J\" ... 14".00 ." 1096 · deberá demostrarse su equivalencia.1'-"2,~ "" 14,00 '" 1 112 ·

1,,"~-11," ... '5,00 ." 1 156 ·,....., .. 11,00 ,.. 1 ". -
1) .... _",tl .. r •• ,.t.l_ el.1 ____*"''' p ...,,_ .."r...... _ ... 1....c........

_el"" .rril. 1.....c .......
&"UD1Cl: l

Z) 1".I • ..-te ,1........ l. lIir.r.nei •••t ... l •• ".""'r•••",......... ..-rt". -
Pltoo.lI""" 01. U"'UO .. p.St&l::Io.U...,....... ~ 1_ .. i ....t~ _1...1•• "o JI_t.

ANEXO VI Vdocielrd ...1 ,_...... C......lle......."r••1 ...1_1.
C.~.~"I.

Inelic. .- "e ."••,• .n .... l. c.r,. c.rr••po.... i ... t.

METODO DE MEDICION DE LOS NEUMATICOS .. ".loc.idacl.... ... [.tr..e,..... E.trOlctler•

.......ti ... r"'io1 " ........ " ", ",
l. Montar el nenmátic:o sobre la llanta de medida esr.;;ficada .tn-1 ....1

por el fabricante, en ~licación del apartado 4.1.11 de presente
RCjlamento; in!larlo a presión especificada por el fabricante en , ''''' 100

aplicación del apartado 4.1.12 del presente Reglamento. ,
'" 100

2. El neumático montado sobre su llanta se acondicionará a la laa ,
, ... '"temperatura ambiente del laboratorio, durante veinticuatro horas, ....rL.or•• , n, .,.

como mínimo. , "'" -
3. Reajustar la presión al valor especificado en el apartado I " .., . ... ... 101 r

arriba indicado.
4. Medir con un calibre, teniendo en cuenta el espesor de los , lOO lOO

nervios o tardones de protección, la anchwa total, en seis puntos 121 •
, '" '" I

regularmente distantes. El valor medio debe considerarse como ¡ ..r.rto.... , .,0 .,0
Ianchura total. - , 11) '"5. Determinar el~ exterior a partir de la medida de la , "'" n, ",. ... 106 •

Icircunferencia máxima. - -

•• ••
ANEXOvn I

" ,.,. "'" ". ,,. 114 •

MODO OPERATIVO DE LOS ENSAYOS DE RESISTENCIA • ". - ". ". 114 I

CARGA/VELOCIDAD

Preparación del neumático:
~.

l. 1.0.......'He•• ~ •••1 oc"".".........l...." eft............_ 1.1.). ".1 ~

Montar un neumático nuevo sobre la llanta de ensayo especifi·
_to ....I_t...... __,..-- • __1_"'''' 'eoo-l al ......... --

l.et......._crlte ..... l •• __.tic.....111...1.... ' ....1 U,. ..-.1.
cada por el fabricante, en aplicación del apartado 4.1.11 del ,. ..... ,~,...........Uco.... c..t.'.... l •• t ..... l. n••• C.... lc__ ••rl•• ".

presente Reglamento ...""_ ..r ~_ol ...odo~ on r ••'" ".l ......."t...,I_t••
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......9i5' 2
AELACION ENTFQ! EL INDICE DE ......SION v

LAS .......I~. DE PAESION

INOICE DE .., ...PAESICJt-,l '''PSI'') •
oc 1.A ,..
" 1.1::' 115
lO '.1 >1,

" ... ""., ;l. 7~ '"o' ..,
'"50 ..., '"" ... leo

" ~.1~ n,
" <., O"
" ••é~ '<5

" ,., '20
" ,., ,,,., ,.. "e., .., [.';CJ

" ... .'"'oo ••• ..,
105 1.~5 '"110 7.< 78'n, 1.95 '"110 O., 'lO>J, '.65 ."1]0 ..., 900

'" ,." '"'" ,.li5 '"'" 10.0 , 000

". '~.'5 1 e'5... ... ...

dn.O •
UHUCIOlO Dt. LA CAPACIDAIl DI Clo'" lJI rUtlCION Dl LA n¡,oc1DW

NaUIlAtICO¡ PAJIA YEMICULOS IIlWay.uu,s

IbDUU:¡' T lnAG.."l%'S

YlLOCU>.D t ..... l •• te...uc•• 1"'1.... "lO eor•• I_'ce. "lO .......
(k.'Il.1 .... cor,•• 'l-'" .. ...

CAt.,orlo olIO ...1_1._ •'•••r'.....I • ., ... ......rl. "lO ...1_'•
r • J I , • , •

o

~1 · .0, · OC
o • ·• ~ ·

~ • f-'- ·,
f-'- ·o ;
~ · • . ·u

~ • i i ·o • ~ ~ ·• · ,• u
ft:j - , .. • ·• o g o

= r.-f
u u , • •

1-'--'0 • . • · o I I= = e · •o o t-'-

"1

·t-'- · ot+- • •00 o · o =• " · · • =- o · ·10 - · ·100 - . o · o
- - ·o -. o o o ·n · o o ·120 · , . o, ·

I
·· ·1 o · ·· ·· ·l' ,

r:1O,

.) El servicio técnico que efectuará los ensayos que el citado
Reglamento 54 establece. ca el Laboratorio de Automóviles del
P.tronato de Labor.torios Industriales·Escuel. Técni.. Superior
de Ingenieros Industriales, calle Jo~ Gutirnez AbascaI, número 2.

, 280ló Madrid.
. b) El servicio administrativo que expedirá las aetas de horno
I.ot\ación y al cual deberán enviaDO las ficlias de homologación y las
de denegación o retirada de l. homologación por parte de otros
paises será la Subdirección GeDcraI de Normalización y Reglamen·
tación, Ministerio de Industria Y Ener¡ía. Jl8300 de la amel1ana,
160, 28046 Madrid.

ESTADOS PAll.TI!

República FedcnII de ............i.. .... 19 de ...)'0 de 19&6.
Austria .•.••.••..••.•••.••••••.••.•. , 3 de oeplIeJabre de J98i.
BéI¡iea .•............••.... , . . . . . . . •. 5 de julio de 1983-
Cheooslovaquia lB de diciembre de 1983.
España. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 de a¡osto <le 1987.

Francia. . .. . . . . . . .. . . . . . I de marzo de 1983.
Hungría.. 26 de marzo de 1984.
Italia...... .... .6 de abril de 1984.
Luxembur~o . . . . I de m.yo de 1983.
Paises BaJos......................... 1 de mano de 1983.
República Democrática de Alemania 9 de noviembre de 1986.
Rumania. . . . . . . . . . . . .... S de .bril de 1985.
Reino Unido. 15 de julio de 1983.
Suecia. 7 de octubre de 1983.
URSS . . J7 de febrero de 1987.
Yugosl.via.. . S <le mero de 1985.

El preoente Re¡Jamento eatró en visor de fOrm. aenemI el 1 de
mano de 19113, Y~ España entrará en vigor el § de agosto de
1987, ele conformidad con lo establecido en el articlllo LS del
Acue.-do.

Lo que se hace público para conocimiento senera!.
Madrid, 15 de julio de 1987.-EI Secretario senera! Técnico del

Ministerio de As!lnlol Exteriores, Joté Manuel Paz Aperas.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRAaONES

PUBLICAS
REAL DECRETO 96311987, de 17 de jubD. SlJbre
ampliación de medios adscritos a los servicios de la
Administrlldón del Estado traspasados al Principado
de Asturias por Real Decreto 136//1984. de 20 de

. jimio, m mattria * patrimonio arquitectónico. con·
trol de la calidod de '" edificación y vivienda.

Po< l.eJ Or¡ánica 7/1981. « 30 de diciembre. se aprobó el
Estatuto de Autonomla para Asturias • cuyo amparo se aprobó el
Real Decreto 1361/1984, de lO de junio, W>bre !':!"Paso «
funciones y servicios deja Administración del &lado al Psincipado
de Asturias en materia de Patrimonio Arquiteet6nico, ConttoI de
la Calidad de la Edificación y Vivienda. .

En los inventarios de bieneI. -derechos y obligaciones de la
Administración del &lado _tos. los SOl'Yicios talSpasados al
Principado de Asturias DO se incluyeron un conjunto de bienes
ininuebles de titularidad de la Administración del Estado, cuyo
efectivo traspaso al Principado de Asturias resulta neoesario par. el
desarrollo y ejecución de las funciones y servicios traspasados.

Por lodo ello, la Comisión Mixta prnista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomia para Asturias adoptó
en su reunión del día 25 de noviembre de 1986, el oportuoo
acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el
Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, • propuesta del Ministro para las Administracio
nes Públicas. 'Y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 17 de julio de 1987.

DISPONGO:

ArtlcuIo 1.0 Se apnseba el """""'" de fecha 25 de noviembre
de 198ó, de la Comisión Mixta de Tmnsferencias prevista en la
disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para
Asturias, sobre ampliación de medios adscritos a los servicios de la
Administración del Estado traspasados al Principado de Asturias,
por Real Decreto 1361/19114, de lO de junio. en materia de
Patrimonio Arquitect6nico, Control de la Calidad de la Edificación
y Vivienda" cuyo acuerdo fi¡ura como anexo a este Real Decreto.

MI. 2.' Eft l:lI1l8OOU0Dcia, qllOdaa traspasado¡ al Principldo de
Asturias tos bieBes, *"echos y obIi&aciones '1110 fisuran en las
niIaciofteI¡ titi- ti~ de 10' Comisión Mixta en los
lérmiDos ~e di .e ...peeifican.

Arto 3. 1m ,,_ • que .. .mere _ Real Decreto
-.lrtft á.cli:ridad a partir <te! dIa --.to .,n el .cuerdo de la
Cemilión MiñI.

M. 4.· El _lo: ltllII1 Deaoeto etItnÁ .... vigor el mismo
& <le .. ""bIieaoiOO .... el eiIo1e1fn Ofic:ial del Estado».

Dado en Madrid • 17 de julio de 1987.
JUAN CARLOS R.

13I"MiIñItre ,..... •• .• b· Pó:tI1KaI,

JOA'QUD'l'~ AMANN


